
" ■ám. iSr. Sábado i do Abril do 1886 38 tinte, it pMtt#«

DE LA PROVINLIA DE CORDOBA.
Am lefea y las dlopoBlelone* del Gobier

no iioti obliKaterlaa para la ea pit at de pro- 
'laeta desde 4|ue se poMlean oflelalnente 

*■ *»*> T desde enatro dies despues para los 
^®*As pueblos de la Bisma proslneta. (B.er 
^® *'de Noviembre de 18».)

SUSCEICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. PUi. 8 Id. fnera, 4 
Trimestra id.. . . 8*86 » 11*»
Seis id10*50 > SÉ‘60
Un añoSS > 46

Se ptihliea todos ios dias eseepto los Domiuffos.

i.as teres, órdeaes y aaaaelos <ae se sosa 
dea pa Misar ea los s Boletines ottetaleas se 
baa de remitir al Befe poSítíso respeetlvo, 
por sayo eondneto se pasarán d los editores 
de los measloaados periódicos. (Ordeaes de 
« de abril, de O y *1 de Ostabre de IHB4>.

Presidencia
Consejo de Ministros.

^’« MM, y A gusta Real Fami-
*ÍA coatiirúan en esta Corte sin no-

^^fiad en su im portante salud.

Gobierno civil deja provin- ’ 
Cla de Córdoba.

-„^í ’ Nám/680. |

tención nacional en favor de los 
P^nudicados por los terremotos 
»?J®B provincias de Granada y

■■ó' í! rtc PtSi Ctii.

, ^QmaunteriorX.l) 46309 03 t
P®i'te áe-Vin dra^e Bh- 

i *^® *^® Profesores 
? lOétruccion prima- , 
,^ .de varios pueblos 

’’®Asta provincia, 442 43

Íi '.T-” ——* 
p. r-ToUl 40752.36 
^oba !.• de Abril de 1885.

El Gobernador,

.4/wri» S. ¿^antamna.

i
deíVi J^^®® ®1 <BoIetÍn oficial 

de Abril.

. Núm. 681.
en j^**^. ^* ^* partida que figura 
GoV* ®^’®®^®f procedente de este 
tim ’*'^^®* •ûbre auxilios é las ríe* 

Sue^rt.V’ ’®“ terremoto*. 

líe Profesore* 
Prov¿®”* «’’«’«flâna* de la 
^nr ^" Córdoba, i ta- 

*” victimas de lo* 
terremotos.

)

Pts. Ct*.

•■«ÍlBto Per,le,

P.'Elena Borrego 
Dolores Casas 
Cár men Hamaues 
Dolores Uclés 
Vicenta Mariscal

D. Lacas Villalba
, Rafael Graz

* José Estepa
Joan Francisco Alejandro 
Francisco Muñoz
Joaé Ramea
Francisco Modesto Car- 

mona "
Luque.

D. Juan Fernandez de Mo
lina ■ '

D.* María Teresa Galisteo
D. Antonio Galisteo León 
D.* Ramona Galisteo

Ruts
D? Racaraaoion Valverde

Adamuz.
D.Rafael Serrano Diaz 

Lorenzo García
D.* Dolores Macarro 

Dolores Cano
Villavioiosa.

D. Juan Serrano Tagua*, 
tres día*

Rafael Mariscal, id. 
Hinojos* del Duque.

D.* Antoni* Serrano 
Ididra del Campo

D. Pablo Martin Lozano 
Juan Pedrajas 
Juan Cerro 
Manuel Leal Barona

Santaella,
D. Francisco de P. Aguayo 

Enrique Rodríguez
D.* Rosario Cruz 

María Beatriz Roda
D. Antonio Rodrigues 

Villa del Rio.
D. José Braolio Sánchez 

Lucen*.
D. Miguel Melendo y alum - 

no* de su Escuela de 
adulkl

4 25 Bujalance.
4 35 D, Juan Garcia Mazuelo
1 Ramón Garrido
1 Pedro Valera

50 D.* Angel* Canalejo
i 75 D. Joaquín Rivera
6 75 D.* Angustias Madrid
3 26 D. Fernando Muñoz
1 75 Pedro J. Priego
1 75 José Velasco

•1 *^ Valenzuela.

D. Manoel Olivan Gordillo
^ ^*^ Fuente Obejuna, 

D. Gabriel Gahete Cabezas
Rafael García de la Torre 

8 68 Cistor Madrid Velasco
3 68 Manuel Gonzalez Raíz
1 D."Fandila Gahete Cabezas
2 Carlota Perez Cabeza*

Amalia Perez Cabezas
2 ';^ Emilia Rodríguez Madrid

fj Gármen Raiz Rodríguez
D. Joaquín García Oí va res

3 ®® D." Coacopoion Jordano Pi-
12,5 no
2 Agustina Cuenca Rodri- 
3 50 guez

D. Manuel Montero Luque 
Juan Trejo Santiago

11 46 José Rubio
3 Francisco Agulló Mella

do
5 1 Joan Antonio Fein&n-
5 . des
5 Juan Antonio Muñoz
5 - Toribio Cabanillas Pare-
1 ^ des
1 Raí tel Moruno

1 José Joaquín Marroquín
3 88 ^««^ Velasco Caballero
1 80 ^•’ ^®®* Rodríguez
g gg Villaviciosa.
, D.” Isabel Padilla Martínez
1 26 Córdoba.

D. Francisco Ballesteros 
Antonio Moreno Ortiz

* Antonio Pesquero Mena 
José Morads 
Enrique Jimenez 
Enrique Villega* *

15 Antonio Alijo

D.Míguel Lopez Copé 8
g José Rame Lafont 3
g ' Manuel Blanco 8
g ^ Gonzalo León y Cruz 7
g 1 José Moya y Córdoba 8
1 25 * Miguel da Castro 3
1 25 j Antonio Algar 2 50
2 1 Antonio Montero Nieto 6
2 5 José Luque y Córdoba 8
2 » D? Carmen Gómez 8

j Basilia Romero 8
^ gg i Patrocinio de Rivas 7 60

i Teresa Navarro y Bellido 
15o! Córdoba.

8

1 50 1 D.* Rosario Revilla 8
n 17A ' Ooncepoion Garcia Gon-

j zaiez
, ' Concepción Serrano Es-

8

150 í pejo 8
2 1 Rafaela Gonzalez Piedro-
1 ( la 5
2 70 * Eloisa Osuna y Garcia 2 50
1 1 Cabra.
1 70 D. Juan Fernandez Carrero 6

Lus nifios de su escuela 15 50
1 70 El auxiliar de D. Francisco

Reyes 1
1 70 D.Prudencio de Luna 6

75 Los alfios de su escuela 6 61
75 D Julián Reyes 5
75 Los niños de su escuela 6 34

■ El auxiliar 1
75 D.* Mariana Pardo 5

Las niñas de su escuela 4 13
75 La auxiliar I
75 D.*Dulores Mohedano 5

Las niñas de so escuela 6 20
75 La-uxihar 2
75 D.‘Meriaaa Ruiz 4
75 Las niñas de su escuela 1 58
75 La auxiliar 60
75 D. Francisco Reyes 5

Lua niños de tu escuela 6 80
8 Córdoba.

Los niños de la eaoaela de
8 párvulos del distrito de
6 la derecha 6 66

? Total 442 43
- Córdoba 1.’ dé Abril de 1885.

8 El Gobernador,

7 ^ Jj^us^Ji. ülMíütsana.
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Núm. ÔÔ. 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de log senedog tornados 

por la Comisión provincial au se- 
sion del ¿2 de Octobre de 1884, al 
oenparse d-5 aaunteg de quiotss. I 
Presideocia del Sr. hopea Mogro- | 

vejo. .
Srea. que aeietieron. |
Oastiñ^ira, Camacho, Aguilar, t 

Gracia Mena, Lioares, Delgado; sa* ji 
ñor Présidente. t

Leída y aprobada el sota de la an- i 
terior, quedaroo aoord^dos loo parti- | 
ea lares síguieotea. |

BeempUzo de 1884. i
D^olarar soldalcs oeûnitivos i | 

los mozos números 113 del copo de j 
Lucena y 2 de Luque; exceptuados 
de activo por razones de familia al i 
36, 41, 56, 88, 91 y 92 de Montoro, { 
22 de Lucena, 11, 28 y 39 de Luque, { 
4 da Adamuz y 175 de Córdoba, y ; 
vacante el núm. 23 da la Carlota por j 
faUecimieato del mozo Antonio Gar- j 
cia Padilla. i

Con lo que terminó .a sesión de I 
este día.—El Viceprealdents, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Saoretario, ! 
Angel Maria Caatiñeirs.

Extracto de las acaerdos tomados 
por la Comiaion provincial en se
sión del 23 de Octubre de 1884, 
aï cou parse de asantos de quintas.
Presidencia del Sr. Lopez Mo

grovejo.
Srea. que asistieron,
Castiñeira, Aguilar, Camacho, ' 

Gracia Mena, Linares, Delgado; ce- 
ñor Presidente.

Leída y aprobada el seta de la an
terior, quedaron acordados loa parti- 
colares siguientes.

Heemplizo de 1884. ;
Declarar reoiuta disponible exce- 

dente de copo al mozo núm. 44 del 
copo de la Rambla; pendianta de fa
llo definitivo ai 98 de Montilla, ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 14 de Villanueva del Rey y 
2 de Fuente Tójar, y vacantes loe 
números 13 de Lacena y 314 de Cór
doba por fallecí miento de los mozos 
Juan de Nieva BarguiUos y Rioardo ' 
Gómez Gómez.

Revision de 1883.
Declarar exceptuado de activo por 

razones de familia al mozo número 
3 del copo de Castro del Rio; exclni- 
do de activo por exención física al 
19 de Montilla, y vacante el número 
192 de Córdoba por fallecimiento del 
mozo Juan Domínguez Velasco.

Aprobar el proyecto de circular, 
recordando 4 los Alcaldes dolos pue
blos de esta provincia el exacto cum
plimiento de cusuto se previene en 
los capítulos 5,* 6,” y 7.” de la vi
gente ley de reclutamiento para el 
alistamiento de mozos en el próximo . 
reemplaio. i

Oon lo que terminó la sesión de 1 
estedia.—El Vicepresidente, Maria- • 
no Lopez Mogruvejo. -El Secretario, 
Angel Matia OasUñeira. ■.
ÜS^^—s-s——as

Núm 582, |
Administración de Prepie- 
dadesélmpUïS’osdelipco 

vincla de Cbr^zOba.
Pliego de condiciones bajo las oua- , 

les se arriendan en subasta públí- 1 
oa varias hazas de tierra, encía- i 
vades en el termino municipal de ’ 
Baena, oolmdantea ó la aldea de 
Albendin y procede! te de los bie f 
nos embargados por la Hacienda 
al Exorno. Sr. Conde de Altamira. í 
Es objeto de MU mbasu el ar- ! 

rwiRÍO 4’ iH íU|M 4« tierra calma 2

quó & continuación se expresaft T 
precios que en el mismo se detallan.

1, * Doa fanega marcada con el 
número primero, que da principio al 
Bit.o ñamado del Cerro, colindante 
Oes primercs casas de dicha aldea 
de Albendin, en la renta anual de 
cinco pesetas. 5 

2. * Al mismo sitio de una fane
ga id. id. id. 5 

3, * Xd. en id. en la suma anual 
de siete pesetas, 7 

4. * Id. en id. de una lanega, en 
1» renta anual de cuatro pesetas se
tenta y oineo cóntimos. 4 75 

5, * Id. id. id., en castro pesetas 
setenta y cinco céntimos. 4 75 

6. " Id. id. cabida da trea fanegas 
en la rumia anual de catorce pesetas 
vi-ict* y cinco céntimos. 14 25 

7, * Id. id.de dos fanegas, en diez 
posâtes snualrs. 10 

8. * Id. en id. de dos fanegas, en 
nueve pesetas anuales. 9 

9. * Id. id. de una fanega, en ren
ts de cinco pasotas cíneoenta cénti
mos anuales. 5 50 

10. En id. de una fanega, en cin
co peaeUs anuales. 5 

11. Eu id. de una, en cinco pe
setas cincuenta céutimos. 5 50 

12. En id, de una fanega,en cua
tro pesetas setenta y cinco cénti
mos. 4 70 

13. En id. de cinco fanegas, en 
veinte y cinco pesetas. 25 

14. Eu id. llamada Esparragal 
de dos fanegas de cabida, en ocho 
pesetea rentas anuales. 8 

15. En id. id. Esparragal de dos 
fanegas, en once pesetas veinte y 
oineo céntimos. 11 25 

16. En id. Dehesilla de una fane
ga, en cinco pesetas anasies. 5 

17. Id. dos fanegas Dehesilla, ea 
ocho pesetas anuales. 8 

18. Idem cuatro fanegas Defie- 
ailia, en" veinte pesetas cincuenta 
fténtimos. 20 50

19, Idem una fanega idem, en 
cuatro pesetas setenta y cinco cén
timos, 4 76

20, Idem dos fanegas, ídem en 
idem, en siete pesetas cincuenta cén
timos. ' 7 50

81. Idem una id. en id:, en coa- 
tro pesetas setenta y cinco oóuti- 
mos, 4 76

22, Id. media fanega en Ias Hi
ras, dos pesetas cincuenta cénti
mos, 3 60

23. Id. una fanega situada es al 
Cerro, cuatro pesetas setenta y cin
co céntimos. 4 75

Sitio Isla de Amores.
1 .* Dos tanegas en la Isla de Amo

res, marcada oon el núm.' 1.’, en la 
renta anual de veinte y seis pesetas 
oineneuta céntimos. 26 50 

2 ,* Id. en id., en diez y seis pe
setas cincuenta céntimos. 16 50 

3 .* Unaid. id., en ocho pesetas. 8 
4 .* Dos fanegas en id., en la su

ma de ñoco pesetas, 12 
6 .* Une id. en id.; seis pesetas. 6 
6 .* Una id. en id., seis pesetas. 6 
7 .* Una id. en id,, siete pesetas 

ciocaents céntimos. , 7 60
8 .‘ Una id. id., id. id. 7 50 
9 .* Dos fanegas en id., quince 

pesetas anuales. 16 
10 . Una id., eiete • peoetas cin

cuenta céntimos, 7 50
11 . Dos id., doce pesetas, 12 
13. Una id. en id., seis pesetas 

setenta y cinco céntimos. 6 75 
13, Ua\ ¡d., en siete pesetas siu- 

cuenta céniimoe, 7 50 .
14, Tres fanegas, en veinte y I 

una pesetas veinte y cinco cénti- 
m». 21 26 ■

16. Una id., siete,, pesetas cin
cuenta céutimos, 7 50 j

18, U.'2 id„ id, id. id. 7 60 ¡ 
17. Una id,, id, id, id. 7 60 , 
18, Una id. Id., en sais peló* ' 

Uf. 8;

Condiciones que han da regír pira 
poder tornar parto en la subasta de 
arriendo do las expresadas fincas.

1 .* La subasta tondrá efecto el 
domingo 19 de Abril próximo 4 las 
12 de su mañana simoltanesmente 
en el despacho del Sr. Delegado en 
esta capital, y en el del Alcalde de 
Baena ante dicha autoridad, Sindico, 
Administrador especial y Notario púa 
blico.

3 .* Para tomar parte en la lici
tación aorediUrén los postores eon 
el oportuno recibo el hacho de haber 
consignado en la Caja de depósitos ó 
en la Admiáistracion especial de es
tos bienes en Baena el 16 por 100 
como depósito prévío.

3 .* Las proposiaiones se harán 
4 pajas 4 la la llana no admitiéndose 
las que no cubran el tipo de subasta, 
alendo peeferidus aqoebos que hagan 
mejores 4 todas las fincas engloba
das por sus correspondientes tipos, 
habiendo hecho entes el depósito 
mencionado.

4 ,* Adjudicado el remate en el 
mejor postor no aeró deüaitivo has
ta que no sea aprobado por la Admi- 
nístraoion de propiedades é impues
tos de la provincia.

5 ,* Los pagos de las rentas se 
efectuarán por años vencidos en el 
dia precisamente on4}ue oumpia el 
arrendamiento, quedando so gatos 4 
los procedimieutos de apremio y en 
Mso de. resultar insolventes serán 

. rsaponsables los fiadores que han da 
; présentai losarreadstarios,I satis-' 

faocíoD del Administrador especial 
de estos bienes, al tiempo de forma
lizar el con trato.

6,*.,,Vorifioados los artiendos 4 
fuerte/ ventra no tendrán ips colo
nos derecho 4 pedir baja del todo Ó 
parte de la renté en que sea adjudí- 

1 cada,la finca, ya ser por'tazón de sé- 
quía.'-toimenta ó pérdida de oose-- 
Ábe oto. . ; ■ 

' 7.' , 31 dejasen de satisfacer las 
rectas en las épocas prevenidas en 14 
eondioion cuarta quedarán obliga
dos 4 pagar, 4 moa de Ips apremipade 
Instrucoion, el 12 por 100 interés de 
demora corno deudores 4 ia Uacieoda. 

8 .° EoS arrendatarios quedan dbïl- 
gados 4 dar las la boles que sean de 
costumbre en esta localidad entre, 
buenos cultivadores ce tierra calma 
y olivares.

9 .* El arriendo sé hace por tres 
años y no podrán los rematantes 
traspasar ni subarrendar las fincas 

’ que se le adjoaiquen, sin la expresa 
lioenoia de la Admiaístradion de pro- 
piedades ó del Administrador espe
cial de estos bienes.

10 .* Será de cuenta de los arren
datarios todas las contribuciones di
rectas ó indiieotas qre le oonespon- 
dan 4 las fincas durante el arriendo. 

11 .* Todos los gastos que se ori
ginen oon motivo de formalización 
del arriendo como escrituras, sus 
primeras copias, papel y demás que 
se puedan ocurrir, serán igualmente 
por cuenta de loa rematantes. 

12 .* No serán admitidos como 
postores los menores de edad, los en- 

. cauMdos con interdicción y los deu
dores 4 la Hacienda.

Córdoba 17 de Marzo de 1880.— 
Javier Sorga. 

Pliego de condiciones bajo las eus- 
? les se arriendan en subasta públi

ca las fincas que á continuación 
se expresan, procedentes de los 
bienes embargados por la Hacien
da al Exemo. Sr. Conde ce Alta- 
mira, y enclavadas en el término 
de Doña Mencia.
1.* Es objeto de esta subasta el 

arriando de don oasis denominadas ; 
Adminiitraoton y Alfolí y el molino ; 
MUtérQ nombrado fiel DaqaSí con lo- ¡

das sos aervidumbrea y efecloi qoé í 
. le pertenecen.
; 2/ El arriendo se hará por un 
i año respecto 4 las dos primeras y 
; por tres el molino aceitero, empezan

do el dia que se le dé posesión y bc 
le notifique al rematante la adjudi- 
caoion definitiva.

3 .* Servirá da tipo para la subas
ta la suma de trescientas setenta y 
oineo pesetas la casa administraoion 
ciento veinte Id. la id. Alfolí y tres- 
oientas veinte y cinco anuales el 
molino, no admitiéndose postura 
que no cubran eetae cantidades. 

4 .* Lk subasta tendrá lugar el 
domingo 30 de Abril próximo á las 
doce de su mañana, en el despacho 
del Sr. Delegado su esta capital y 

j en el del Sr. Alcalde del pueblo de 
j Djúa Mencia, con asiataacia del Sío- 
Í díco. Administrador especial y com- ... 
1 petente Notario público, verificán- 

doao el remate á pajas á la llana. 
5 .* Para tornar parte en la licita- 

cion acreditarán los postores con el 
oportuno documento habar satisfe
cho en la depositarii de este Ayus- 
tamíento, caja da depósito ó Admi-* 
1118tracion especial de estos bienes, 
el 10 por 100 del importe del tipo de 
la finca que remate ó haga pos
tara.
- O.' Adjudicadú ei xemato .eú-.-CÍ - ' 
mejor postor no se considerará defi
nitivo hasta que no sea aproado por 
la Admiaiatraoion de propiedades 

; antee citada, " ' < 
7 .* Los pagos de las cantidades 

' en quesea rematada uda finca s® 
efectuarán en doa plazos anticipados: 
ei 1.* el notificar al remaUnts la 
aprobación de so postura: el 3.” á los 
6 meses después. Pan garantis de 
esta 3.* medía renta presentará d - 

- rematadte'hh ñadOr de amigo eb 1* 
looilidad 4 satigfaocion del Br. Al- 

L caldo- y-adminirtpadér de estos bie-* '

8 .* Sl el arreadatalio dejaré de 
cumplír la condición interior perde
rá el depósito prévío pars tornar par
te en Ís subasta por lo que respecta - 
al primer pago, annUndoee en an 

_ consecue0011 el contrato,.y en cuau-n 
'' lo 4 los anbaigaientes si faltara * >.' 

le exigirá la renta estipnlsda con a^ 
toglo-4 instrucción de apremios vi
gentes, con mas el 12 por 100 de in
terés de demora A que están ¡.afecto* 
todos los deudores a Is Hacienda.

9 .* Las obras menores que necesi
ten las fincas serán de cuenta de leS 
arrendatarios, si so Importe no ex* 

■ cede de 36 pesetas; si excediese de 
• esta sumí neoesitan aquellos ser 

prévíameute autorizados por la Ha* 
cienda y administración de este cau
dal, sin suyo requisito y ver Is neos* 
sicad de las mismas y justifioaeico 
de perito nombrado al efecto, no se
rán pasados sos gastos^ en cnenta.

10 . Son dé cuenta y cargo de los 
arrendatarios las contribociones di* 
rectas é indirectas ordinarias y eX* 
traordinariat que le oarreapondan * 
las fincas durante el arriendo. 

11 . Los rematantes quedan obli
gados á dejar las fineas que lleven 
en arrendamiento en el mismo esta
do que las reciban y en odanto sl 
molino aceitero se le hará cargo d* 
las alpatanas cuyo juetipreeio peri
cial, a bonando el entrante al saltent* 
las qae baya aumentado en el tiem
po qne halla llevado la finos.

13. Serán da cuenta de los reais' 
tantea los gastos qae ocurran en 1* 
subasta como son escrituras y suS 
primeras copias, aprecios y demi** 

13. Abonarán sus rentas es uro 
ó plata de ley, no siando admitido* 
como postores los encausados con 
interdicción, los menores de edad y 
los que sean deudores á da Hacienda*

Córdoba 17 da Marso de ISS^**^ "' 
Javier Sarga.

Ministerio de Cultura 2024
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iiGMunos. \
Núm. 642. I 

Alcaldía consti tucional I 
de Puente Gañil. 1

El proyecto de preaupuesto or | 
dinario para el ejercicio entrante 9 
de 1885 86» aprobado por el Ayun- 
tamiento» prévia censura del Sín
dico, queda expuesto al público en 
la Secretaría munioipal por espa
cio de quince dias pera su exámen 
y observaciones.

Se publica para la común inte
ligencia.

Puente Genil 27 de Marzo de 
1885 —José Gómez.—Francisco de 
P. Rivera, Secretario.

Núm. 651. 
Alcaldía constitucional 

de Bujalance.

Don Joan Beguó y Diego. Alcalde 
coaslitucional de eeti ciudad.
Hago saber: que haíláudcse ter

minado on borrador el apéndice al 
a millar a mien to de la riqueza iamue- 
ble, cultive y ganadería de este tér
mino, que ha de servir de base para 
la derrama de la ooûtribacion ree- 
peotiva al año económico entrante 
de 1886 à 86. se encuentra de manî> 
heato en esta Secretaria, por térmi
no de quince dias, para que los pro- 
pieUrios en aquel oom prendidos pue • 
dan examinarlo y hacer las oportu
nas reclamaciones de agravio, caso 
de habérsehs inferido; en la inteli
gencia de que iraeourriac dicho pla
zo no se admitirán ningunas por jus
tas y legitimas que sean.

Bujalance 28 de Marzo de 1885, 
—Juan Bagué y Diego.

Núm. 665. 
Alcaldía constitucional 

de Guadalcázar.

D, Juan Serrano Lopez. Alcalde ac
cidental de esta villa.
Higo saber: que aprobados por 

el Ayuntamiento de mi accidental 
presidencia, prévia censura del Sin
dico, los proyeotoc de presupuesto 
adicional que ha de refundirse en el 
ordinario que ha de regír en el próc- 
simo año económico de 1885 á 86, 
quedan de maníñesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, en cumplimiento A 
lo diepueato en el ait. 146 de la vi
gente ley municipal.

Lo que se hace pub-ico por me
dio del presente, qua se fija en Qua- 
daicázar A 27 de Marzo ce 1885.—Bi 
Alcalde accidental, Juan Serrano.— 
Fernando Segovia, Secretario.

Núm. 656.
D. Juan Serrano Lopes, Alcalde so- 

oidentsl de esta villa.
Hngo saber: que aprobadM por 

el Ayuntamiento de mi accidental 
presidencia, las c Bertas do ordena

ción. reediás# poí el AUAláé y de 
caudales por el Depositario, respec
tivas al ejercicio económico de 1883 
A 84, prévia ce neura del Síndico, 
queden de manifiesto al público en 
¡a Secretaria de Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, A loa fines 
expresos en el párrafo tercero del ar- 
tivu o 161 de la vigente ley munici
pal.

Lo que 96 hace público para la 
mas general inteligencia.

Guadalcázar 27 de Mario de 1886. 
El Alcalde accidental, Jaan Serra
no,—Fernando Segovia, Secretario.

Núm.6&7. 
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alaal- 
de constitucional de esta villa de 
Valenzuela.

Hace saber; que terminadas les 
euenlaa municipales correspondien
tes á los años económieos de 1873 A 
74.74 à 75, 75 A 76,76 A 77, 77 A 78, 
78 á 79 y 79 A 80, el Ayunumianto 
que presido en cumplimiento á lo 
que prescribe la ley municipal, ha 
acordado so exposición al público ' 
por término de quiace dias, las que 
se hayan de manifiesto en la Secre
taria monicipal durante dicho tiem
po para la reclamación de agravios.

Valenzuela 27 de Marso de 1885. 
—El Alcalde, Pedro .Hidalgo.,

Núm. 660. j

Alcaldía coQStituclonal de i 
Villanueva de Córdoba. "

D. Ántonió de Martos y Abalov, Al
caide constitucional de Villanue
va de Córdoba.
Hago saber: qae cumpliendo con 

lo dispuesto en la instrucción de 20 
de Mayo de 1884, se procedió de- 
apremio por loa grados !.* y2.*, con
tra los vecinos de esta localidad don * 
Miguel Torralbo Caballero, como ’ 
principal, y don Juan Martin Gómez 
Arévalo corno so fiador solidario, 
por débito de 17849 pesetee 13 cén
timos que adeudan A los fondos mu - . 
nlcipales, por resto del arriendo de 
consumos en el año de 1883 A 84, y 
como no se oonsigaiese la cobranza, 
se acordó por el Ayuntamiento y 
contribuyentes, en seaion de primero 
del tetoal, proceder al apremio de 
tercer grado en ejecución del que 
han sido embargadas las fincas que 
se oirán, habiéndose acordado su 
venta en subasta pública, que tendrá 
lugar en las Casas consistoriales, 
bajo mi presidencia, el dia 26 del 
próximo Abril y hora .de . las 11 de 
la muñana, siendo postura admisible 
la que cubra el tipo de oapitaliaa- 
clon, que ea el de la subasta.

Loa bienes mencionados son los 
siguientes:

De la propiedad 
de don Miguel Torralbo Caballero.

Una dehesa de tierra manchón, 
80» brida CaaUHo da Aaael, 909 

radica ea la Saliega, Umino de Mon
tero, de cabida de 994 fanegas de 
onerdaó sean 636 hectáreas y 16 , 
úreas, y linda por N. con desmonta- f 
dos de herederos dt Agustín Cachi- !; 
ñero, huerta de Pedro Gaspar y ter- ; 
renos de varios vecinos de Azuel, 
por L. con el camino de Cardeña y 
regajo de Agnaderuolos, por S. re- ' 
gijo del Peñascal, y por P. con. el 
arroyo del Endrinal.,Dicha finca apa
rece como de la propiedad de Miguel 
Torralbo Caballero y según antece
dentes la compró À Lucas García Va
cas, y este la adquirió del Estado A 
quien se adeudan algunos plazos, 
cuyo pago será de cuenta del com
prador en su caso, rebajando su im
porta del tipo en que se remate.

Capitalizada por las 1269 pesetas 
que tiene señaladas el producto li
quido y deduoidala tercera parte de 
su valor de 21 150 pesetas, este serA 
el tipo para la subasta.

Da la propiedad 
de D. Jotu Martines Gómez Arévalo,.

1 .” Un pedazo de terreno mon- .; 
teoso segregado de las dehesas del 1, 
Galano y Gabia y otra pequeña parte j 
de las descortezadas, da cabida de 98 t 
fanegas ó aenn 62hectáreas, 7 áreas, 
sito en la Slliega del término de 
Montoro; lindando por N, coa tierra ' 
de Isabel Gómez Arévalo, por L. des- - 
montados de los Romeros, por 3. j 
tierras de Antonio Miguel Gómez ! 
Arévalo, y por P. dehesa de Juan 
Javier Pozuelo, Es de propiedad del 
Gómez Arévalo y capitalizada porÍaa ‘^ 
135 pesetas 49 céntimos con baja de . 
la tercera parte de an valor de 2258 • 
pesetas 25 céntimos, tipo de subasla.
■^ 2.* Da pédaWde terreno con en- . 
pinar y mata parda y cuarta parta de 
casa, al sitio de Navalmilauo, de la 
dehesa de la Jara, término de esta 
villa, de cabida de 7 fanegas ó sean 
4 hectáreas, 50 áreas; linda por N. 
con dehesa de heredero de Juan Doc
tor Pulido-y Bartolomé García, por 
L. terreno dé Isabar Gjm«z Arévalo, 
por S, otro de Juan Gómez Arévalo, 
y por P. oon Ian de Juan Jimenez 
Capitan, capitalizado por las 40 pe- 
setis dúprodneto liqhido con baja de ' 
la tercera parte die' sa valor de 666 
pesetas 75. céntimos, tipo para la au- 
baata. j

Fara oonooimiento de los deudo- : 
tes y licitadores, se advierte. ; ' 

1 .* Que loa dueños de loa bienes 
pueden librarios pagando el princi
pal y costas antea de oerrarse el re
mate, quedando después la venta { 
in evoca ble. ' Í 

2 .* Que los títulos da propiedad * 
estarán de manifiesto en la Secreta- 5 
ría del Ayuntamiento. 1 

3 .* Que el rematante está obliga- 
doá entregar en el acto el importa ‘ 
del principal y costas del procedi
miento egeeutivo.

4 .* Que la finca embargada á don 
Miguel Torralbo Caballero adeuda 
algunos plazos al Estado, como pro
cedente de bienes nacionales y su - 
importe sarA baja del tipo de remate. * 

6 .* Qas serán do cuenta de! re- 
matante les gattoa qae ecuione U 

eicriiara que haya de oUrgárié ea 
su Uvor.

Lo que se pon® on conocimiento 
dal público A los efectos de la ley. 

Villanueva de Córdoba 27 de Mar
zo dé 1885,—El Alcalde, Bartolomé 
Torrico—P. M. D. S. S„ al ComisiO' 
nado, Juan Vila y Arteaga.

JOZGADOS.
Núm. 684.

Ju:¿gado de primera instan’ 
cía de Montilla.

fin virtud de providencia diets' 
da por el señor Juez de primera ins* 
tanria de esta ciudad por ante mí 
en los autos ejecutivos á instafldia 
de don Arcadio Herrera y Horgédo 
couVa Exequiel Expósito, conocí’ 
do por Lucena, se saca A pública 
subAsta, por segunda vez y baja 
del .veinte y cinco por ciento del 
tipa que sirvió para la primera, 18 
fin oí siguiente:

pna casa en la calle Santa Brí- 
gidá, de esta población, marcada 
oon,Ul número veinte y tres mó' 
derño, la cual sale á subasta por la 
oantidad de mil ciento noventa y 
una pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado 
ei dte veinte y tres de Ábril prúri' 
mo á las doce de su máñaiía en. lea 
estriados del Juzgado, sitos calla 

líscpelaa número veinte y nueve, 
hac^ndose presente qae ^os que 
quieranjomar parte en la Subasta 
conáignarén próviamente el dies 
por 'ciento de la cantidad que sirve 
do tjpo y que no se admitirán poe
tarais que no cubran las dos terce
ras partes de dicha cantidad y que 
tienen que ooníormarsa con loan- 
tulo^ de propiedad que hay, ;j9* 
cuajes se encuentren de manifiesto 
en ú Escribanía del actuario callo 
Sotqllon número veinte y seis pato 
que puedan ser examiuados,

Y para notoriedad del publice 
se ^a el presents y otros de igual 
ternir en Montilla à treinta de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
cinoo.—Kl actuario, Juan Manuol 
Raina y Carretero.—V.* B.*: ^i 
Juez de primera instancia, Anto
nio de Uriarte.’

Monte de Piedad 
y Cija de ahorros 

ú© Córdoba.
Bn este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 15.284 Rvn. por 55 
imposiciones de las cuales san nue
vas 4 y se han satisíacho 17.598*86 
Rvn. A solicitad de 22 imponentes, 
8 de ^llos por'-saldo.

Oórdoba 22 de Mano de 1885.— 
Por el Director, Baliño Gomes.

imp, dal «Diario do Úúrdol»,»
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